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AFAC

SCT-02-038, SR/2021
Subsecretaría de Transporte

Agencia Federal de Aviación Civil
Dirección Ejecutiva de Aviación

4.1.4.1. TA-656/2023
Ciudad de México a 30 de enero de 2023

Cutter Aviation San Antonio, Inc.
10440 3ohn Cape Road
San Antonio, Texas 78216

At'n.: C. Jorge I. Castillo Vlllaseñor
Representante en México

En atención a su escrito por medio del cual solicita la renovación de la Convalidación del Certificado de Taller de
Mantenimiento número U7TR491Y, otorgado a esa empresa por la Federal Aviation Administraron (FAA)
de los Estados Unidos de América. Al respecto me permito comunicarle que una vez efectuada la inspección a sus
instalaciones por parte del personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Aviación y haber constatado que cuenta
con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios, la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) de los
Estados Unidos Mexicanos, no tiene inconveniente en otorgar la renovación de la Convalidación dei Certificado de
Taller de Mantenimiento número CO-131/16, conforme a los documentos anexos al presente, debiendo permanecer
a la vista en todo momento dentro de las instalaciones del Taller.

Asimismo, le comunico que debe mantener en la Dirección de Aviación una copia controlada y actualizada del
Repair Station & Quality Manual (RSM&QCM), aprobada por su Autoridad Aeronáutica.

La emisión por el otorgamiento de la Convalidación del Certificado de Taller de Mantenimiento Aeronáutico, causa
derechos de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-145/1-SCT3-2001 por la cantidad de:

$22,924.00 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo con lo
indicado en el Artículo 159, Fracción I I de la Ley Federal de Derechos en vigor.

Nota: Esta convalidación se renovará cada dos años previa solicitud de ese Taller.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el Artículo 193 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil así como
a lo establecido en los transitorios Cuarto y Quinto del Decreto por el que se crea el órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil.

Atentamente

ing. Pablo Carrjmz3"Pmta-_^
Director Ejecdtivo de Aviación

Director Ejecutivo de Seguridad Aérea.- Presente.
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